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VULNERABILIDAD EN LAS TEMPERATURAS EXTREMAS 
 
A partir del conjunto de Factores personales, Factores ambientales, laborales o sociales y 
Factores locales y de su interacción se puede identificar una población diana de personas 
más vulnerables. 
 
A través de la red de servicios sociales municipales, responsables de la gestión de servicios 
como la ayuda a domicilio, la tele-asistencia y los centros sociales, se trabajará en la 
identificación de la población diana, puesto que los dos primeros servicios se dirigen a los 
grupos vulnerables.  
 
La distribución de información para la protección y la prevención a través de esta red 
procurará llegar a la población más susceptible.  
 
Se enviará este Plan y las medidas de información y seguimiento que se plantean a la 
Federación Asturiana de Concejos para conseguir llegar a los ayuntamientos.  
 
La activación del resto de los recursos especializados (centros de día, residencias, 
viviendas, centros ocupacionales, etc.) se realizará, si procede, por parte de la Consejería 
de Derechos Sociales y Bienestar.  
 
La identificación y atención de personas más vulnerables se realizará por los servicios 
disponibles en las redes de atención sanitaria y social. 

 


